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AUTO N'1070 DE 2015
(Sept¡6mbre 24)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERÍUISOS DE
PROSPECCION Y EXPLORACION DE AGUAS SUBTERRANEAS EN EL PREDTO'PUERTO
RICO", UBICADO EN LA VEREDA PONDORE, EN EL CORREGTTIENTO DE CONEJO,
JURISDICCÉN DEL MUNIGIPIo DE FoNsEcA - LA GUA"J|RA" sE LIoUIDA EL coBRo PoR
Los sERvrcros or ev¡lueclórr¡ y rRAmtrE y sE DtcrAN orRAs DtsFoslcloNEs'

EL DtREcroR TERR|ToR|AL suR DE LA coRpoRActóH tutóNom¡ REG|oNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en espec¡al d€ las conferidas
por fos Decretos 3453 d€ 1983, mod¡ficado po. ta Ley 99 de t993, 2811 de 1974,1594 de 19&1,
Acuerdo 003 de 2010 y d€más normas concofdantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a les Corporaciones
Autónomas Regionales, oiercer la tunc¡ón de máxima autoridad ambientel en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de caráctEr superior y confome a los cr¡terios y diredrices
trazadas por el Ministerio d€l M€dio Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgsr concesiones, permisos, autorizaciones y lic€ncias ambiontales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puédan af€ctar el m6d¡o ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovecham¡ento forestal, @nceg¡ones para el uso de
aguas supemciales y subtenáneas y establecer vedas pata la c,]za y peEca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corpofación Autónoma Rggional de La Guei¡ra -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máx¡ma autor¡dad ambiental, s¡endo el ente encargado de
otorgar las autor¡zac¡ones, permisos y l¡cenc¡a ambieñtal a los proyéctos, obras y/o ectividades e
desarollarse en el área de su jurisdicción.

Qu€ s€gún el Artíd¡lo 70 de la L€y 99 de 1993, la ent¡dad administrat¡va comp€tent6 al recibir una
petic¡ón para inicier una actuación adm¡nistrativa ambiental o al comenzarla d€ oficio dictará un
ado de in¡ciac¡ón de témile.

Que mediante c,ficio de fecha 21 de Julio de 201 5, recibido en la Teritorial Sur con el Radicado No
388 el22 de Julio de 2015, solic¡to pemisos de prospección y exploración d6 aguas subtenáneas
en el predio "puerto rico', ubicado en la vereda Pondore, on el conegimiento de Conejo jurisdicción
del Municipio de Fonsece - La Guajira la señora FELICIA CARRILLO DE TORRES, ¡dentificada
con codula de ciudadanía No.26.992.406, para el pred¡o ¡dentificado "Puerto Rico'. La cual anexo
cop¡e de los documentos que estimó necésarios, para su evaluación.

Que esta solicitud allegó a ia Teffitof¡al Sur mn el Rad¡cado No 388 dei 22 de Julio de 2015,
Formulario Un¡co Nac¡onal de Solic¡tld de prospecc¡ón y explorac¡ón de Aguas Subtenánees
diligenciado, documentos de ¡dentidad, y de soporte de su celidad dE propieterio frente al pred¡o e
Información sobre los s¡st€mas para la captec¡ón, derivación, conducción, restitución de sobrantes,
d¡stribución y drenaj€, así como copia de otros documenlos que est¡mó necosarios, para su
evaluación.

Que según liquidac¡ón de fecha g de septiembr€ de 2015, emanada de la D¡rsccón Tenitorial Str,
se consideró que por los serv¡cios de evaluac¡ón por el trámite de la solicitud antes menc¡onada,
requiere d€ la utilizeción de funcionerios, sitEción ésta que origina costos económicos, lales como
honorarios prof€sionales, de v¡aje y de administrac¡ón qre se discriminan de la siguiente forma:
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P, Espr Grado
15 173157 1 0,5 0,5 1 ijgüIl 19500 $ 192.ts7
P. Esp. Gndo
15 r 7335/ 0 0 0,5 0 0 $ 86.679

(r) cosTo H9NoRAR|OS y vtAT|Cos (rH) $ 279.536

G) GASTOS DE VIAJE $0
(0 cosTo AMusrs DE TABoRATOR|O y OTROS ESTUD|oS $0
COSTO TOTALÍ+2+3) $ 279.536

cosTo pE ApMlNrsrRActoN (25%) $ 69.884

vetont¡aLAúMca ü J¡rv.9¿u

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

rmlm uAxt*tl4 coBRAR poR vALoR DEt pRoyEcTO ¡mr.se uvoao oe zomyREs.12s0 0E2010)

ToTAL vALoR DEL coBRo poR sERv¡c¡o oe sy¡t_u¡cróri 349.1m

El valor del c¿rgo para cubrir los costos económicos en que Incune CORPOGUAJIRA por los
servic¡os de evaluac¡ón y trámite de la solic¡tud en referencia, asciende a la suma DE
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($ 349.420)
tn/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guaj¡ra "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTíCULO PRtilIERO: Avocer conocimier¡to de la solicitud de conoes¡ón de prosoección v
explorac¡ón de aguas subterÉneas presentada por la señora, FELICIA CARRIL|_O Oe iOnneS .

¡dentificads con cedula de ciudadanía No. 26.992.406 de Fons€ca La Guajira, para uso en el predio
identificado como "Puerto Rico, ubicado en la vereda Pondore, área rural del Municioio oe
Fonseca - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: La señore, FELICIA CARRILLO DE TORRES, deberá cancetar por
concepto de los servicios de evaluación y tfámite la suma de TRESCIENTOS CUARENTA y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS VETNTE PESOS ($ 349.420) m/cre, en ta cuenta de Ahorro No.
367-2U75-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (j0) días siguientes a la
not¡ficación del pÍes€nte ado edm¡n¡stíat¡vo.

El transporté para lraslado de la com¡sión al sitio de la visita será suministrado por

ARTICULO TERGERO: Para efectos de acreditar la canc€lación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentrc de los tres (3) días siguientes ¿ la fecha de ccnsignación, dos
cop¡as del comprobante de ¡ngreso exp€dido por la Tesofería de CORPOGUAJIRA, en razón de
d¡cho pago, con destino al Exped¡ente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelac¡ón de los costos antes señalados dentro del término orev¡so
en el Artículo Segundo de esta prov¡denc¡a dará lugar pare iniciar el cobro por ¡ur¡sdicción coactiva,
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el interesado.
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3¡n embergo esto no €x¡me a CORPOGUAJIRA de inicjer las sancionos corr€spondier¡tes en caso
d€ ¡niciar las dividadss sin los pemisos respedivos.

ARTIGULO QUINTO: El presente Ado administrativo dsbeÉ plblicarce €n página W€b d€
CORPOGUAIIRA y/o en el Botetín Ofcial.

ARTICULO SEXtOi Nolificar el cont€nido d€l pres€rite acdo adminisrafivo al solicitante. su
delegado o apoderado debidam€ñte contituido.

ARTICULO SEPTIIIO: Notiñcar el conterúdo d€l pres€nte Acto Mmin¡stretivo a la proqJmúría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: Et pre3€nt€ Arfo rig€ a partir d€ la Hta de sJ ej€q¡torie.

I{OTIF¡QUESE, PUBLÍQUÉSE Y q¡TPI-ASE

Dada en Fonseca.
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